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nor la cual se transforma la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas en Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas, se fijan sus objetivos, estructura y funciones, 

se provee a su dutación presupuestal y se dictan otras 
disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECIU5TA: 

De la transformación, objetivos, competencia y estructura 
del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas. 

' Artículo 1? Transfórmase la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas reestructurada por el Decreto extraordinario 
número 611 de 1974. en un Departamento Administrat ivo 
que se denominará Departamento Administrat ivo Nacional 
de Cooperativas cuyo objetivo y finalidades serán: Dir ig i r y 
ejecutar la política cooperativista del Estado; colaborar en 
la planeación económica cooperativa; propiciar el fomento 
financiero cooperativo; prestar asistencia técnica coopera-
t iva; impart i r educación e instrucción cooperativa, y, ejercer 
vigilancia y control sobre las sociedades cooperativas, les 
organismos cooperativos de grado superior, las instituciones 

! auxiliares del cooperativismo, los institutos de f inanciamien-
to, educación, Invésitgación y desarrollo cooperativo, los 
fondos de empleados y las sociedades mutual ias. 

Artículo 2" En desarrollo de los objetivos señalados en el 
artículo anterior el Departamento Administrat ivo Nacional 
de Cooperativas cumplirá las siguientes funciones: 

Aplicar y desarrollar las disposiciones generales que 
regulan las cooperativas y las demás entidades a que se 
refiere el artículo 1° de esta Ley. 

2? Promover el fcmsnto, la educación y el desarrollo co-
operativo; ejercer la representación del Gobierno en les 
organismos de financiamiento, educación, invesitgaciqn, fo-
mento, desarrollo y asistencia técnica cooperativa, en los 
casos en que éste lo determine y servir de entidad coordina-
dora entre el Estado y tales organismos. 

3? Adelantar los estudios de base e investigación necesarios 
para la formulación de planes y proyectos ^e desarrollo que 
requiere el sector cooperativo. 

4? Elahorar nroyectos de planes y programas de desarrollo 
coonqrativo y presentarlos al Departamento Administrativo 
Nacional de Planeación para su inclusión en el Plan Nacional 
de Desarrollo. 

5° Ejercer el control y la vigilancia sobre ¡as entidades 
que cobija su acción, para que su funcionamiento se ajuste 
a las dispoiicicnes legales sobre el particular y los intereses 
de les asociados. 

6? Promover la integración económica y social de las enti-
dades cooperativas a nivel regional y nacional, para ramas 
de actividad económica con criterio de empresa a f in de 
lograr su desarrollo integral mediante la adecuada raciona-
lización y planificación de sus actividades. 

7° Prestar asesoría y asistencia técnica en la constitución 
y funcionamiento de las entidades sometidas a su control. 

8o Supervisar la ejecución de los planes, programas j 
labores de carácter cooperativo que proyecten desarrollai 
las entidades oficiales o privadas de carácter nacional o 
extranjero. 

9o servir de organismo consultivo de las entidades oficiales 
� y privadas y de las personas naturales en relación ccn la 
aplicación de las normas vigentes respecto al íégimen de lar 
organizaciones-que vigila y controla. 

10. Organizar un sisterr.a de estadística relativo a las ent i -
dades a su cargo, conjuntamente con el DAÑE, llevar el 
registro de ellas, y hacer la evaluación correspondiente. 

11. Propiciar con las .instituciones de carácter financiero el 
apoyo económico para el sector cooperativo. 

12. Reconocer personería a las sociedades a que se refiere 
el artículo 1?, respecto de las cuales tendrá además las si-
guientes funciones: 

a) Practicar investigaciones administrativas de oficio y a 
petición de parte; 

b) Imponer las sanciones previstas en las leyes coopera-
tivas, én los decretos y demás'disposiciones sobre la materia; 

c) Congelar los fondos y suspender o clausurar temporal c 
definit ivamente el desarrollo de sus operaciones; 

d) Suspender temporalmente o cancelar en forma definitiva 
su personería jurídica; 

e> Decretar su disolución y ordenar la liquidación de con-
formidad con la ley; 

f> Excluirlas-temporal o definit ivamente, del, registro del 
Departamento Administrat ivo Nacional de Cooperativas. 

Artículo 3? El Departamento Administrat ivo Nacional de 
Cooperativas contará con dos niveles de acción respecto de 
la planeación, coordinación, control y ejecución; un nivel 
nacional que tendrá básicamente un carácter normativo y 
de orientación, y uno regional que será básicamente de co-
ordinación, control y ejecución de acuerdo con las pautat 
fi jadas a nivel nacional. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, podrá establecer y orga-
nizar denendencias regionales en las distintas entidades 
territoriales en que se halle dividida la República. En ' ta? 

caso, las dependencias regionales podrán establecerse y 
organizarse atendiendo a las necesidades de desarrollo eco-
nómico y social de un terr i torio, de conformidad con el 
artículo 7° de la Constitución Nacional. 

Artículo 4' De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el Departamento Administrat ivo Nacional de Co-
operativas cumplirá sus funciones a través de la siguiente 
estructura administrativa: 

A Nivel Nacional: 

1. Despacho delJefe. 
1.1 Oficina de Divulgación. 
1.2 Oficina Jurídica. 

2. Despacho del Subjefe. x 

3. Despacho del Secretario General. 
3 .1 Sección de Presupuesto y Pagaduría. 
3r2 Sección de Personal. - � 
3.3 Sección de Organización y Métodos. 

, 3.4 Sección de Servicios Generales. 
4. División de Vigilancia y Control. 

4.1 Sección de Revisión y Análisis Contable. 
4.2 Sec ión de Visitaduría e Investigaciones. 
4.3 Sección de Liquidaciones. 

5. División de Planeación y Desarrollo. 
5.1 Sección de Planeación y Estadística. 
5.2 Sección de Fomento y Programación. 
5.3 Sección de Educación.. 

6. División de Operaciones. 
6.1 Sección de Asesoría y Asistencia a las Regionales. 
6.2 Sección de Ejecución de Programas de Fomento. 

7. División de Asuntos Legales. 
7.1 Sección de Reglamentación y Consultas. 
7.2 Sección de Personerías Jurídicas y Reformas. 
7.3 Sección de Fondos de Empleados y Sociedades M u -

tuarias. 
7.4 Sección .de Registro, 

A Nivel Regional: 

1. Despacho del Jefe Regional. 
2. División de Planeación y Control. 

2.1 Sección de Programación y Fomento. 
2.1 Sección de Evaluación y Control. 

3. División de Operaciones. 
3.1 Sección de Asesoría y Asistencia Cooperativa. 
3.2 Sección de Ejecución de Programas y Proyectos. 

4. División de Vigilancia y Control. 
4.1 Sección de Revisión y Análisis Contable. 
4.2 Sección de Visitaduría e Investigaciones. 

5. División de Asuntos Legales. 
5.1 Sección de Reglamentación y Consultas. 
5.2 Secc'ón de Personerías Jurídicas y Reformas. 
5.3 Sección de Registro y Kárdex.. 
5.4 Sebción de Fondos de Empleados y 

tu arias. 
5. División Administrativa. 

6.1 Sección de Personal. 
6.2 Sección de Servicios Generales. 

Artículo 59 Créase el Consejo Nacional de Cooperativas 
como un organismo asesor y consultivo del Gobierno, adscrito 
al Departamento Nacional de¡.Gooperativas e integrado por: 

1? El Jefe del Departamento Administrat ivo Nacional de 
Cooperativas o su delegado, quien lo presidirá. 

Sociedades Mu-

demás funcionarios de la Administración Nacional, Depar-
tamental y Municipal y con las entidades privadas. 

2? Ejercer bajo su propia responsabilidad las funcione? 
que el Presidente de la República le delegue o la ley le 
confiera. 

3o Contribuir a la formulación de la política económica, 
social y cultural del Estado, en relación con la aplicación 
del sistema cooperativo, de conformidad con los proyectos 
que sobre el particular presente la División de Planeación 
y Control. 

4o Dictar y ejecutar las providencias de carácter adminis-
trat ivo y dir ig i r las actividades y operaciones de desarrollo,, 
fomento, educación, asesoría administrativa, legal o contable, 
o de vigilancia, investigación y control necesarias para el 
cabal cumplimiento de los objetivos y atribuciones del depar-
tamento. 

5? Propender por el cabal cumplimiento de las disposicio-
nes relativas a las entidades sometidas a su acción y expedir 
las providencias necesarias para su desarrollo y adecuada 
aplicación. 

6? Expedir el reglamento de trabajo de la entidad y ejercer 
permanentemente control sobre su estricto cumplimiento. 

7? Dir ig ir , revisar y coordinar los trabajos de las oficinas 
regionales. 

8o Nombrar y remover, conforme a las disposiciones legales 
y reglamentarias el personal del Departamento. 

9o Gestionar, directamente o por medio de funcionarios de 
su dependencia, la incorporación de lc's programas de su 
sector en los planes generales de desarrollo. 

10. Adelantar las gestiones necesarias para asegurar el 
oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos 
que hayan sido adoptados por el Departamento. 

11. Revisar y aprobar los proyectos de presupuesto de inver-
sión y' de funcionamiento que hayan de ser presentados al 
Departamento Nacional de Planeación y a la Direcciéñ Ge-
neral de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el proyecto de util ización de ios recursos del crédito 
público que se contemplen para la rama a su cargo. 

12. Vigilar el curso de la ejecución del presupuesto corres-
pondiente al Departamento y ervisar y aprobar las solicitu-
des que se -envíen a la Dirección General de Presupuesto 
para los acuerdos mensuales de ordenación de gastos. 

13. Suscribir, a nombre de la Nación, los contratos rela-
tivos a asuntos propios del Departamento conforme a la ley 
y a los ástos de delegación del Presidente de la República y 
demás normas pertinentes. 

14.'Reccnccer, suspender o cancelarlas personerías jur íd i -
cas de las organizaciones cooperativas y demás sociedades a 
que se refiere el artículo de esta Ley. 

15. Presentar los informes de labores del Departamento al 
Presidente de la República y al Congreso. 

16. Autorizar las publicaciones del Departamento y dir igir 
los programas de divulgación. 

17. Velar por el currfplimiento de las normas l'egales rela-
tivas a" la entidad y por, el eficiente desempeño de las fun-
ciones técnicas y administrativas de la misma. 

18. Colaborar con las restantes dependencias.de la rama 
Ejecutiva del Poder Público en los planes relativos a su 
propia f inal idad y el armónico desarrollo de las distintas 
regiones del pais. 

19. Presidir el Consejo Nacional de Desarrollo Cooperativo. 
Artículo 9? Son funciones del Consejo. Nacional de Co-

operativas: 
1? Asesorar a i Jefe del Departamento Nacional de Coope-

Ort lo Qiannr.iñn 1 „ - — 

de la República o su delegado. 
3? El Gerente del Inst i tuto Colombiano de la Reforma' 

Agraria, INCORA, o su delegado. 
4"> El Gerente del Inst i tuto Colombiano de Mercadeo Agro-

pecuario, IDEMA, o su delegado. 
5? El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje, SE-

NA, o su delegado. 
El Gerente del Inst i tuto Naíonal de Transporte, INTRA, 

ojsu delegado. 
7? El Gerente del Inst i tuto de Crédito Terr i tor ial , o su 

delegado. 
8? El Gerente del Banco Popular, o su delegado».-. 
9? Un representante de cada una de las líneas del' coope-

rativismo de: Producción, transporte, comercialización, con-
sumo, crédito, vivienda y educación. 

10. El Director del Inst i tuto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior, ICFES, o su delegado. 

11. El Director de la Asociación Colombiana de Universi-
dades, ASCUN, o su delegado. 

12. El Gerente de la Caja de Crédito Agrario, Industr ia l y 
Minero o su delegado. 

13. Sendos representantes de los fondos de empleados y de 
las sociedades mutuarias. 

Parágrafo 1? El Gobierno reglamentará la forma de elec-
ción o designación de los representantes de la sociedades 
cooperativas y de los fondos de empleados y sociedades mu-
tuarias, a que se refiere el numeral 9? y el número 13 de 
este artículo. 

Artículo 6' El Jefe del Departamento podrá crear los co-
mités técnicos consultivos que considere necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la entidad. Su constitución, 
objeto y término serán determinados en el acto administra-
tivo que los cree. 

Artículo T>. La Dirección General del Departamento Ad-
ministrat ivo Nacional de Cooperativas -corresponde al Jefe 
del mismo. 

Artículo 8? Sen funciones del Jefe del Departamento las 
siguientes: 

1» Dir ig i r las relaciones del Departamento con el Presi-
dente de la República, los Ministros del Despacho y los 

2* ra.Secretario desintegración Popular de la Presidencia-j-rativas en la,ejecución de la política cooperativista-del país. 
" " " 2? Rendir concepto sobre los planes y proyectos que sean 

sometidos a su consideración, 
3? Formular recomendaciones en relación con el desarrolla 

-de las actividádes cooperativas. 
4? Estudiar los -asuntos relacionados con la política inter-

naconal c o o p e r a t i v a presentar las recomendaciones pert i-
nentes. 

Artículo 10. Son funciones de la Oficina de divulgación: 
1? Desarrollar programas informativos relacionados con el 

Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas y 
del cooperativismo en general, elaborar y publicar el ma-
terial correspondiente, así como también propender por la 
divulgación de los pricipios, normas y organizaciones de' las 
sociedades cooperativas, previa autorización del Jefe del De-
partamento. 

2? Coordinar las relaciones del Jefe del Departamento con 
el público y el movimiento cooperativo en general, distribu-
yendo publicaciones, elaborando programas de radio prensa 
y televisión. ~ 

3o Elaborar y editar las publicaciones relacionadas con 
ias conclusiones de Asambleas o Congresos Cooperativos a 
nivel nacional; folletos, boletines y demás material de carác-
ter general, importantes para el movimiento cooperativo. 

4? Las demás que le sean asignadas por el Jefe del De-
apartamento. 

Artículo 11. Son funciones de la Oficina Jurídica: 
I o Elaborar o revisar los proyectos de ley, decretos o reso-

luciones de carácter general relacionados con el Departamen-
to o con las entidades bajo su control y vigilancia. 

2? Conceptuar .sobre los problemas jurídicos del Departa-
mento y actuar con autorización del Jefe del Departamento 
ante los órganos jurisdiccionales del Estado en que deba 
intervenir.en razón de .sus funciones. 

3? Recopilar y mantener actualizadas las normas fiscales 
y 'egales relacionadas con el Departamento. 

4? Conceptuar sobre las resoluciones mediante las cuales 
se resuelven lar políticas q reclamos formulados por los em-
pleados, exempleados del Der^rtnmprifo v r.nv "tras personas^ 
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5? Emi t i r conceptos jurídicos sobre diversos puntos de in-
terés para el Departamento, cuando se lo soliciten Jos direc-
tivos del mismo. 

6? Elaborar y revisar los convenios que en ejercicio de sus 
funciones deba suscribir el Departamento y asesorar la ent i -
dad en esta materia. 

I? Las demás que se le asignen. 
Art iculo 12. Son funciones del Subjefe del Departamento: 
l? Asesorar -al Jefe del Departamento en la formulación 

de la política y planes de acción del Departamento. Asistir lo 
en las funciones jde dirección, coordinación y control y. re-
emplazarlo en su ausencia cuando así lo disponga el Presi-
dente de la República. 

2? Orientar y d i r ig i r la elaboración de los informes que 
sobre el desarrollo de planes y programas del ramo, deben 
presentarse al Departamento Nacional de Planeación, y la de 
aquéllos que sobre las actividades del Departamento hayan 
de ser enyiados al Presidente de la República. 

3o Coordinar la ejecución de los planes y programas de 
desarrollo, fomento, educación, asesoría administrat iva, legal 
o contable, de vigilancia, investigación y control que debe 
desarrollar el Departamento, de acuerdó con las políticas o 
planes de acción adoptados por el Departamento. 

4° preparar para el Jefe del Departamento los informes y 
estudios especiales que éste sol ic i te 'en colaboración con las 
direcciones técnicas, y d i r ig i r la elaboración del informe 
anual, que debe presentarse al Congreso. 

59 Representar al Jefe del Departamento cuando éste lo 
determine en actos o asuntos de carácter técnico o admi-
nistra tivo. 

6 ' Someter a consideración del Jefe del Departamento ios 
nombramientos y promociones del personal de la entidad. 

7° Las demás que el Jefe del Departamento delegue o le 
asigne. 

Artículo 13. Además de las asignadas por el artículo 14 del 
Decreto 1050 de 1958, son funciones de la Secretaría General: 

I o Elaborar proyectos relacionados con la estructura y la 
organización de la entidad: establecer técnicas de adminis-
t ración y organización para someterlas a la consideración del 
Subjefe y del Concejo Nacional de Cooperativas, en coordi-
nación con las dependencias correspondientes. 

2o Proponer las pautas que deba seguir el Departamento 
en asuntos jurídicos y laborales. ^ 

3 ' Acordar en coordinación con el Jefe de Personal y la 
División de Operaciones, la realización de los distintos pro-
gramas de capacitación y adiestramiento para 4°s funcio-
narios. 

4? Las demás que se le asignen por el Jefe del Departa-
mento. 

Artículo 14. Son funciones de la Sección de Presupuesto y 
Pagaduría: 

i1? Coordinar el desarrollo de las actividades relacionadas 
con la elaboración y ejecución del presupuesto del Departa-
mento 'Administrativo de Cooperativas. 

2<? Asesorar en la determinación de prioridades presupues-
tarias. 

39 Conceptuar sobre las providencias relativas a autoriza-
ciones de gastos y contratos de acuerdo con los aspectos 
técnicos presupuéstales. 

4? Proponér la planif icación del presupuesto del Departa-
mento Administrat ivo de Cooperativas. 

59 Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del De-
partamento Administrat ivo de Cooperativas y los proyectos 
de traslados presupuéstales. 

6? Responder ante el Jefe del Departamento Adminis t ra-
t ivo de Cooperativas por la debida ejecución de las labores 
a su cargo y ias demás que le sean asignadas y que estén 
de acuerdo a la naturaleza de sus funciones. 

79 Las demás que se le asignen por el Jefe del DepartaT 

mentó. 
Artículo 15. Sen funciones de la Sección de Personal: 
1? Coordinar las actividades relacionadas con la selección, 

capacitación, remuneración y control de personal y promover 
; actividades de recreación y de bienestar social de los funcio-
narios 

2? Estudiar las necesidades de personal de la entidad, selec-
cionar los candidatos y promover su reclutamiento. 

3" Ejercer en forma permanente estricto control del per-
sonal en el cumpl imiento cabal de sus funciones y obliga-
ciones, estableciendo los mecanismos adecuados para ello y 
proponer las sanciones previstas por la ley a los reglamentos 
a l personal infractor, de acuerdo con la reincidencia o gra-
vedad de la falta. 

4? Asesorar t;l Secretario General en la elaboración y ac-
tualización del reglamento de trabajo, y demás reglamentos 
de' personal. 

59 Llevar los registros de personal y expedir las constancias 
y certificados que sean del caso. 

6 ' Estudiar y preparar las proyectos de resolución de todos 
los actos relacionados con el personal y proponer la reunión 
de la Comisión deTPerscnal cuando sea,del caso. ' 

7p Propender, de conformidad con las normas pertinentes 
por el ascenso, promoción y mejoramiento de los empleados 
y procurar faci l i tar su'adecuada capacitación y adiestra-
miento, dando para ello los estímulos convenientes. 

8? Coordinar con el Departamento Administrat ivo del Ser-
vicio Civi l la aplicación de las normas sobre clasificación, 
remuneración y administración de personal en general. 

9"? Las demás que de conformidad pon las leyes o regla-
mentos le correspondan o sean asignadas por el Jefe del 
Departamento. 

"Artículo 16. Son funciones de la Sección de Organización 
y Métodos: 

Asesorar a las regionales en los estudios de organización 
y métodos que éstas requieran y colaborar en su implanta-
ción. 

2? Diseñar y programar los sistemas de información sus-
ceptibles de ser procesados electrónicamente (estudios de 
balances). . ' 

3? Estudiar y proponer la elaboración de los sistemas y 
procedimientos administrativos y operativos del Departa-
mento, colaborar en su implantación, recomendaciones o 
cambios necesarios. 

4? Las demás que se le asignen. 
Artículo 17. Son funciones de la Sección de Servicios 

generales: 

I o Mantener en correcto estado de funcionamiento y con-
servación los elementos, máquinas, bienes e instalaciones del. 
Departamento y procurar su ut i l ización adecuada y racional 
de acuerdo con las necesidades del servicio.' 

2' Procurar permanentemente porque la dotación de ele-
mentos e instalaciones físicas de la entidad sean adecuadas 
y suficientes. 

3 ' D i r ig i r y controlar e¡ manejo del almacén y elaborar y 
mantener actualizado el inventario de la entidad. 

4o Organizar y controlar el desempeño de las labores auxi-
liar es de servicios generales. , 

59 Ejercer el control, dirección y coordinación de los grupos 
que se adscriban a. la Sección de Servicios Generales. 

69 Las demás que se le asignen, y 
Artículo 18. Son funciones de la División de Planeación y 

Desarrollo: 
1? Presentar al Jefe del^ Departamento las iniciativas y 

estudios sobre las políticas, planes, programas y proyecto^ 
específicos de desarrollo cooperativo en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación. 

2? Realizar la coordinación del Departamento con las 
demás entidades públicas* y privadas que adelantan progra-
mas de investigación, fomento y desarrollo cooperativo. 

3? Coordinar con las distintas dependencias del Departa-
mento, incluidas las dependencias regionales, las acciones y 
programas referentes a la investigación, fomento, desarrollo 
y educación cooperativa y preparar las normas para la ela-
boración de los mismos. 

4? Elaborar los presupuestos de funcionamiento e inversión 
del Departamento, de acuerdo con el Minister io de Hacienda 
y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación. 

5" Elaborar en coordinación con las demás dependencias 
del Departamento los proyectos de cooperación técnica in ter -
nacional y de crédito interno coordinar, la ejecución de los 
mismos y 'conceptuar sobre aquellos programas y proyectos 
de cooperación en los cuales se requiera la part ic ipación de 
la entidad. 

Art ículo 19. Son funciones de la Sección de Planeación y 
Estadística: 

Organizar un sistema permanente de información esta-
dística que permita el oportuno conocimiento de la situación 
cooperativa del país, en coordinación con el Departamento 
Nacional de Estadística, DAÑE, para faci l i tar la dirección, 
control y evaluación de las operaciones que adelante la 
entidad. 

2? Dictar las normas sobre la elaboración' de estudios de 
prefactibi l idad de competencia de las dependencias Regio-
nales, relacionadas -con la organización y el funcionamiento 
de las sociedades de carácter cooperativo, así como prestar 
la asesoría correspondiente a las citadas dependencias regio-
nales. 

3? Evaluar en forma permanente el cumpl imiento de las 
políticas, planes, programas y proyectos que adelante la 
entidad y proponer los reajustes que se consideren pertinentes 
introducir. 

4o Asegurar la coordinación del Departamento con los 
distintos programas que adelantan las demás instituciones 
públicas y privadas relacionadas con el fomento y desarrollo 
de las sociedades cooperativas. 

Art ículo 20. Son funciones de la Sección de Fomento y 
Programación: 

1? Coordinar los programas que sobre capacitación y edu-
cación cooperativa debe adelantar ' el Departamento y con-
ceptuar sobre aquellas que sobre el part icular presenten las 
direcciones regionales y las entidades públicas y privadas. 

2? Elaborar las normas que sobre los estudios financieros 
deben realizar las dependencias regionales en relación con 
las sociedades de carácter cooperativo, al igual que aquellas 
referidas a la programación y diseño de proyectos específicos. 
- 3? Asesorar a las dependencias regionales en la elabora-

ción, diseño de los programas respectivos y estudiar la orga-
nización, tendencias y desarrollo del las entidades cooperativas 
a nivel regional. 

Artículo 21. Son funcion«s de la Sección de "Educación: 
1? Diseñar y elaborar el mater ia l técnico y didáctico de 

apoyo a los programas de adiestramiento. 
2? Controlar la ejecución de los programas y actividades 

que adelanten las direcciones "regionales e in formar a la 
Jefatura de! Departamento sobre el desarrollo de los mismos. 

3 ' Preparar los informes que sobre las operaciones de la 
entidad le sean solicitados por la Jefatura del Departamento. 

4? Las demás que se le asignen por el Jefe del Departa-
mento. - - � v 

Artículo 22. Son funciones de la División de Operaciones: 
1? Promover entre las instituciones públicas, privadas y 

con las comunidades rurales, urbanas y población en general 
la divulgación de los principios, normas y organización de las 
sociedades cooperativas. 

2? Prestar asesoría técnica a los organismos'; cooperativos 
de segundo y tercer grado de carácter especializado y a las 
instituciones auxil iares del cooperativismo. „ 

3o Supervisar y evaluar permanentemente' los programas 
y actividades de las federaciones, uniones, centrales y ligas 
cooperativas y por los organismos auxiliares del cooperati-
vismo. 

4? Las demás que se le asignen por el Jefe del Departa-
mento. 

Art iculo 23. Son funciones de la Sección de Asesoría, y 
Asistencia a las Regionales: 

1? Di r ig i r y coordinar los programas y actividades que en 
ejercicio de sus funciones deban desarrollar las dependencias 
regionales. 

2? Servir de conducto regular obligatorio para tódas las 
actuaciones, diligencias y t rámites de las dependencias regio-
nales, con respecto al Departamento, en relación con su 
funcionamiento, dotación y organización administrat iva o en 
ejercicio de sus funciones propias. 

3? Asesorar a las dependencias regionales en el cumpl i -
miento de las normas sobre sociedades cooperativas y some-
t idas a control del Departamento. . 

4o Asesorar a las dependencias regionales en la elaboración 
de los presupuestos de inversión y funcionamiento, de acuerdo 
Con Jas pautas establecidas por la Divis ión de Planeación y 
Control. 

Artícelo 24. Son funciones de la Sección de Ejecución de 
Programas de. Fomento: , � � . � . < 

1? Asesorar a las dependencias regionales en la ejecución 
de los programas de. Jómente y educación cooperativa. 

2? Ejecutar en coordinación con las direcciones regionales 
los programas y ao.tividádes dirigidas a la educación, fomento 
y desai rollo cooperativos. 
_ 39 Realizar en coordinación con las dependencias regio-

nales los recupos de capacitación y adiestramiento para el 
personal del Departamento, de otras instituciones y de aque-
llas entidades sometidas al control legal de 1a entidad. 

4? Adiestrar al personal técnico de las dependencias regio-
nales en ta mejor uti l ización de medios audiovisuales y 

mater ia l didáctico de apoyo a los programas de fomento y 

educación cooperativa. 
5' Estudiar ?on las dependencias regionales las metodolo-

gías má¿ adecuadas para el desarrollo de? los programas da 
fomento y educación cooperativa. 

6° Asesorar a las dependencias regionales en aquellos as-
pectos conceptuales y metodologías que permitan un mejoo 
acercamiento a las comunidades urbanas y rurales para su 
promoción y organización~en sociedades de carácter coopera-
tivo, de acuerdo con sus problemas y necesidades. 

7? Las demás que se le asignen. 
Artículo 25. Son funciones de la División de Asuntos 

Legales: 
1? Coordinar y controlar las actividades que el Departa-

mento debe adelantar en materia de vigilancia, investigación 
y control legal. 

2? Conceptuar sobre la legalidad o validez de los actos de 
las entidades o personas sometidas a la acción del Departa-
mento. 

31? Reconocer y registrar los cuerpos directivos y los repre-
sentantes legales de las entidades sometidas a la acción del 
Departamento y autorizar la expedición de los certificados 
sobre la existencia jurídica y representación legal. 

49 Proponer, coordinar y controlar el ejercicio y aplicación 
oportuna de las facultades y atribuciones generales del De-
partamento, en relación con ias entidades sometidas a l a 
acción del mismo. 

5' Estudiar y aprobar las Actas de Asamblea de Afi l iado?, 
Juntas Directivas y organismos directivos de las asociaciones. 

69 Estudiar y conceptuar sobre el reconocimiento de per -
sonerías jurídicas y autenticidad de los balances contables 
rendidos por las sociedades cooperativas sometidas al contro l 
legal del Departamento. 

79 Llevar un- registro técnico y actualizado de l^s coopera-
tivas, fondos de empleados, sociedades mutuarias y demás 
organismos cooperativos, bajo la vigilancia del Departamento. 

89 Aprobar y registrar las pólizas ,de manejo y ' cumpl i -
miento de los funcionarios que de conformidad con las 
normas legales, estén obligados a constituir tales garantías. 

99 Estudiar las necesidades del sistema cooperativo en 
mater ia de legislación y proponer las soluciones pertinentes. 

10. Las demás que se le asignen. 
Art ículo 26. Son funciones de la Sección de Registro y¡ 

Kárdex: -
1' Llevar técnicamente y en forma actualizada el registro! 

de las entidades sometidas al control legal del Departamento 
anotando en él las diferentes novedades que en relación a 
éstas se presentan o cancelando, según el caso, el registro 
correspondiente. 

29 Expedir de acuerdo con la autorización del Jefe de la 
División de Asuntos Legales, las certificaciones sobre exis-
tencia jurídica y representación legal de las sociedades some-
tidas al control del Departamento, previo cumplimiento d a 
los requisitos exigidos. 

39 Registrar los cambios de cuerpos directivos y represen-
tantes legales expedir las constancias de reconocimiento. 

49 Registrar las pólizas de manejo y cumplimiento de los 
funcionarios que de conformidad con las normas pertinentes, 
estén obligados a consti tuir tales garantías. 

59 Las demás que se le asignen. 
Art iculo 27. Son funciones de la Sección de Personerías 

Jurídicas y Reformas: 
19 Estudiar las solicitudes de reconocimiento como perso-

nas jurídicas, que presenten por las organizaciones, asocia-
ciones, sociedades o entidades que pretenden adoptar el régi-
men jurídico cooperativo, y conceptuar si pueden reconocerse 
o no en ta i calidad, según se ajusten a los requisitos legales 
exigidos. 

29 Estudiar y conceptuar sobre las reformas estatu-arias 
parciales o totales que las sociedades cooperativas pretendan 
ejecutar. 

39 Conceptuar sobre las solicitudes de personería jur íd ica 
de las sociedades de carácter cooperativo. 

49 Las demás que se le asignen. 
Art ículo 28. Son funciones de la Sécción de Reglamenta-» 

ción y Consultas: 
19 Estudiar y proponer soluciones a los problemas y las 

necesidades de las entidades bajo la acción del Depai ta-
mento en mater ia de legislación. 1 

29 Estudiar, conceptuar y aprobar o improbar los regla-
mentos internos y los de prestación .de servicies, que deban 
presentar ante el Departamento las entidades sometidas bajo 
su acción y prestarles asesoría, en la elaboración de los 
mismos. 

39 In fo rmar permanentemente a las dependencias regio-
nales sobre los aspectos referidos a las normas relacionadas 
con las entidades de que t ra ta el artículo 19 de esta Ley. 

49 Las demás que se le asignen. 

Art ículo 29. Son funciones de la Sección de Fondcs de 
Empleados y Sociedades Muti lar ías: 

19 Proponer y coordinar el ejercicio y,aplicación oportuna 
y adecuada de las facultades y atribuciones Generales del 
Departamento en relación con los fondos de empleados y 

sociedades mutuarias y controlar su estricto cumplimiento.. 

29 Estudiar y aprobar ias Actas de Asambleas de Afi l iados, 
Junta Direct iva y organismos directivos de los fondos tíe 
empleados y sociedades mutuarias. 

39 Estudiar y conceptuar sobre el reconocimiento de per-
sonería jurídica para los fondos de empleados y sociedades 
mutuarias. 

4? Las demás que se asignen. 

.Articula30. De i%£>iyislón <jte Vigilancia y poníroi¡. , , . J 
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1? Coordinar y controlar la elaboración y ejecución de los I 

planes, programas y actividades que el Departamento deba 
desanollar en materia de v:gilancia, investigación y control. 

2<j ordenar la práctica de investigaciones admin-í trat ivas 
de oficio o a solicitud de parte, a f i n de establecer las posi-
bles irregularidades que puedan presentarse en la constitu-
ción, funcionamiento ó l iquidación de las entidades sometidas 
al control del Departamento, y establecer por medio de éstos 
las responsabilidades que .sean del caso y denunciar ante la 
jurisdicción competente las irregularidades encontradas. 

3<? Proponer la aplicación de las medidas establecidas en-
él artículo 2? de la presente Ley. 

4? Conocer las quejas y íeclamos que s í formulen al De-
pajtaménto. sobre el funcionamiento de las entidades some-
tidas a »u control , o sobre la relación de éstos "on sus direc-
tivos. funcionarios, socios o terceros, e impar t i r las órcenes 
e instrucciones pertinentes, a f i n de que se tomen las medidas 
correctivas del caso. 

Coordinar y controlar las labores desarrolladas por las 
recciones adscritas a la División, con el objeto de establecer 
unidad de criterios y de acción en el desempeño de sus 
funciones, y 

6o Las demás que le sean asignadas o legalmente le corres-
pondan. 

Art ículo 31. De la Sección de Liquidaciones: 
Sus funciones son: 
1? Ejercer el control perm?nente y estricto de los procesos 

de l iquidación de las entidades sometidas al control del De-
partamento e impar t i r las órdenes e instrucciones pertinentes 

�a f i n ds que éstas se adelanten con sujeción a las normas 
legales establecidas o que se establezcan para tales casos. 

2" Revisar y aprobar o improbar las cuentas, balances y 
d fmás informes, que deben rendir al Departamento, los l iqui-
dadores debidamente nombrados y posesionados en ejercicio 
de sus funciones, y dentro de los términos y requisitos que 
e l Departamento establezca. 

3» Dar posesión formal a los liquidadores debidamente 
reconocidos o nombrados por el Departamento, o autorizar -
en cada caso, a las dependencias regionales para que ante 
é tas puedan tomar posesión, previo el cumplimiento de los 
ze^uisitos que se establezcan al efecto. 

4o Llevar u n registro actualizado y detallado de los l iqui-
dadores debidamente posesionados, a f i n de controlar su 
cumplimiento e idoneidad, el número de procesos a su cargo, 
la forma y oportunidad de su ejecución, los honorarios per-
cibics, las* cesantías otorgadas, su cuantía y vencimiento, las 
órdenes .e instrucciones impartidas y demás datos que se 
considere necesarios y convenientes. 

5? Practicar investigaciones administrat ivas a las entidades 
Sometidas al control del Departamento, en proceso de l iqu i -
dación a f i n de establecer las posibles irregularidades que 
puedan presentarse y tomar las medidas conducentes para 
su corrección. 

6? Proponer sanciones de mul ta por las cuantías previstas 
en las leyes, a los liquidadores que incumplan, descuiden o 

. abandonen sus obligaciones coma tales y correr traslado de 
tas providencias correspondientes debidamente ejecutoriadas, 
ai Minister io de Hacienda y Crédito Público, a f i n de que por 
la dependencia correspondiente, se hagan electivas tales san-
ciones. 

7? Las demás que ¡e sean asignadas o le corresponda curr)-
p l i r por ley o reglamento. _ 

Artículo 32. Sen funciones de la Sección de Revisión y 
Análisis contable" 

Revisar, aprobar o improbar las cuentas, balances y 
demás informes financieros o económicos que están obligadas 
a rendir al Departamento las entidades sometidas a su con-
t ro l ; en la periodicidad, y con las formalidades y requisitos 
que éste señale. 

2? Establecer normas generales sobre el sistema de la con-
tabi l idad cooperativa y dar instrucciones y asesoría a las 
entidades controladas por el Departamento, sobre la materia. 

3? Estudiar y aprobar e improbar las garantías o pólizas 
de cumplimiento que deban consti tuir los empleados de ma-
nejo de las entidades controladas por el Departamento, de 
conformidad con Jas normas que éste expida. 

4" Las demás funciones que le correspondan legalmente o 
te sean asignadas. 

Artículo 33. Sen funciones de la Sección de Visitaduría e 
Investigaciones: 

Practicar visitas e investiga^ones administrat ivas de 
oficio o a solicitud de parte, de carácter general o especial, 
tendientes a evaluar e! funcionamiento de las entidades so-
metidas al control del Departamento y a establecer las posi-
bles irregularidades que puedan presentarse. 

2? Elaborar un informe completo y detallado de cada visita 
c investigación que analice ccn la mayor profundidad y obje-
t iv idad los aspectos administrativos financieros, legales, con-
tables, económicos o sociales, de la entidad visitada. 

3'' Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los informes o 
jetas de visitas e.invest gaciones realizadas por el Departa-
mento y proponer con base a éstas la adopción de las medi-
das que sean necesarias. 

4 ' Las demás que le sean asignadas o le correspondan legal 
o reglamentariamente. 

Art ículo 34. Son funciones de las Dependencias Regionales: 
1* Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos de 

desarrollo cooperativo en su erspectiva división terr i tor ia l , 
de acuerdo con las pautas trazadas a nivel nacional. 

2? Promover, oiganizar y asesorar técnicamente los orga-
nismos de carácter cooperativo. 

3o Promover y ejecutar planes de integración regional de 
desarrollo cooperativo, de acuerdo con las políticas y planes 
del sector. 

4? Ejercer el control y vigilancia de las cooperativas dentro 
de la respectiva división terr i tor ia l . 

5' Coordinar su acción con los Gobernadores y con los 
organismos gubernamentales y privados a nivel regional. 

6? Prestar los servicios técnicos administrat ivos del Depar-
tamento en la respectiva división polí t ico-administrat iva, de 

' acuerdo con los niveles de delegación que reciba de la jefa-
tura del mismo. 

7v Colaborar en el desarrollo de los estudios de base, anál i-
ris f inanciero y estudie» de fact ib i l idad que adelanten los! 

. urbanismos' cooperativos. i 

C° Las demás que se le asignen. ¡ 
Artículo 35. El Departamento Administrat ivo Nacional de 

Cooperativas 'asumirá las funciones a par t i r de la. sanción 
de la presente Ley. 

Art ículo 36. E l Departamento seleccionará sus funcionarios, 
preferencialmenté y conforme la planta de persona! que para 
el mismo adeote el Gobierno Nacional dentro de quienes 
actualmente cumplen sus servicios en la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas. 

Artículo. 37. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley autorízase a! Gobierno Nacional para efectuar 
todas las operaciones presupuéstales que se requieran. 

Artículo 38. Les bienes, muebles e inmuebles y enseres que 
hoy se hallen al servicio de la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas serán transferidas al Departamento Adminis-
trativo Nacional de Cooperativas, previo el cumplimiento de 
las disposiciones legales. 

Igualmente el Departamento Administrat ivo Nacional de 
Cooperativas asumirá, las obligaciones que al momento de la 
transformación tenga la actual. Superintendencia Nacional 
de Cooperativas. 

Artículo 39. Desde la sanción de la presente Ley, en las 
disposiciones legales que quedeu. vigentes cuyo texto sé refiere 
a la Superintendencia Nacional de Cooperativas, deberá 
entenderte Departamento Administrat ivo Nacional de Co-. 
operativas. 

Artículo 40. El Gobierno Nacional f i j a rá las funciones para 
el Jefe, y para las Divisiones y Secciones del nivel regional 
que se establscen por la presente Ley, con el-propósito de 
establecer la descentralización administrat iva del Departa-
mento Administrat ivo Nacional de Cooperativas. 

Artículo 41. Las providencias del Jefe del Departamento 
Administrat ivo Nacional de Cooperativas serán susceptibles 
asi recurso de reposición ante el mismo funcionario, y surt ido 
éste se entenderá agotado el procedimiento gubernativo res-
pecto de ellas. 

Las providencias de los Jefes Regionales tendrán el recurso 
de reposición ante los mismos funcionarios, y el de apelación 
ante el Jefe de l Departamento para agotar ta l procedimiento. 

Art ículo 42. El Control Fiscal del Departamento Adminis-
t rat ivo Nacional de Cooperativas será ejercido por la Con-
t ra lona General de la República de acuerdo con las normas 
establecidas -e que se establezcan. . 

Art ículo 43. Esta Ley rige a par t i r de su sanción y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, en especial las del 
Decreto-ley número 611 de 1974. 

Dada en Bootá, D. E., a . . . de . . . de m i l nóveci,entos 
ochenta y uno (1981). 

E l Presidente del honorable Senado de la República, 

JOSE I G N A f l O D I A Z GRANADOS 

El~Presidente de ¡a honorable Cámara de Representantes, 

HERNANDO T U R B A Y T U R B A Y 

El Secretario General del honorable Senado de la Re-
pública, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Jairo Morera L'zcano. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 24 de febrero de 1981. 

Fublíquese y ejecútese. 

JUL IO CESAR TURBAY A Y A L A 

El Min is t ro de Ti-abajo y Seguridad Social, encargado, . 
Laura Ocliou de Ardila. 

LEY 2 5 DE 1 9 8 1 

(febrero 2 4 ) 

por la cu.tl se creadla Superintendencia del Subsidio Familiar 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1? Créase adscrita al Minister io de Trabajo y Se-
guridad Social, Ja Superintendencia del Subsidio Fami l iar , 
como unidad administrat iva. especiol, esto es, con personería 
jurídica y patr imonio autónomo, cuya organización y funcio-
namien to se sométen a ias normas de la presente Ley. 

Artículo 2' La Superintendencia del Subsidio Fami l iar 
ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones 
del Presidente de la República y con las políticas laborales 
y de seguridad social que adopte el Minister io de Trabajo y 
Seguridad Social. 

Art ículo 3" Corresponde a la Superintendencia del Subsidio 
Fami l iar ejercer la inspección y vigi lancia ds las entidades 
encargadas de recaudar ios aportes y pagar las asignaciones 
del Subsidio Fami l iar , con el propósito de que su constitu-
ción y funcionamiento se ajusten a las leyes, los decretos y 
a los mismos estatutos internos de la entidad vigilada. 

Artículo 49 Están sometidos a la vigilancia de la SuperinT 

tendencia del Subsidio Famil iar , las siguientes entidades: 
a) Cajas de Compensaeión Fami l ia r ; 
b) Las demás entidades recaudadoras y pagadoras del Sub-

sidio Fami l iar , en cuanto ai cumpl imiento de este servicio; 
c) Las entidades que constituyan o ..administren una o 

] varias de las entidades sometidas a vigilancia, siempre que 
i comprometan fondos de su patr imonio. 

¡ Art ículo 5? La Super ;ntcndencia del Subsidio Fami l iar , ten-
drá la sguiente organización: 

1? Despachó- del Superintendente. 
2? Secretaria General. 

2.1. Sección Administrat iva. 
3? División de,Estudio y Control Legal. 

3.1. Sección de Evaluación de Provectos. 
3.2. Sección de Registro y 'Contro l . 

4? División de Inspección y Vigi lancia. 
f . l . Sección de Auditoría. 

Sección de Visitaduría. 
Art ículo tí? El Superintendente del Subsidio Fami l iar es un 

füncionario de libre nombramiento y remoción del Presidente _ 
de la República y tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Ejercer la rejjresentación legal de la Superintendencia, 
dictar actos v expedir las providencias referentes a la Ad-
ministración de Personal y Contratos y, en general, dir ig ir las' 
dependencias a su cargo; * 

b) Velar por la aplicación de las leyes y reglamentos en n 
referente al Subsidio Fami l iar y ordenar a' los organismo.; 
vigilados que se ajusten a ellos. En todo caso velar por el 
curn.pizmiento del" objetivo del Subsidio Fami l iar de com-
pensar los ingresos de los trabajadores de más bajos salarios, 
en proporción al número de personas a carpo; ' 

c) Establecer o promover programas de coordinación entre, 
los diferentes sistemas e instituciones del Subsidio Fami l iar 
tendientes a mejorar la compensación entre recaudas y 
pa^os; y a disminuir los costos administrativos de las ent i -
dades vigiladas. En desarrollo de estos propósitos, vigi lar e 
intervenir si lo estima necesario en el proceso de af i l iación 
de los empleadores y en el acceso a los servicios establecidos 
por las entidades bajo su vigi lancia; 

d) Estatuir normas y procedimientos uniformes para la 
elaboración, registro y control de los presupuestos y de la 
contabil idad de las entidades bajo su vigilancia. Semeetral-
mente las entidades presentarán al Superintendente los 
estados financieros correspondientes al ejercicio, para que 
éste foz-mule sus observaciones, las cuales serán de obligatoria 
consideración por parte de la entidad vigi lada; 

e) Def in i r para cada entidad vigilada, atendiendo lo pres-
crito por la ley, el l ímite máximo del monto anual de las 
inversiones, los. gastos administrativos y la formación de las 
reservas, todo con el f i n de procurar el máximo beneficio 
indiv idual de los trabajadores con derecho a la prestación 
social del subsidio fami l ia r ; 

f ) Aprobar o improbar los planes y programas de inversión 
para obras o servicios sociales que deben presentar las ent i -
dades bajo su vigilancia, y sin cuya' autorización aquellos 
ao podrán emprenderse; 

g) Ccn el objeto de propender,por la más eficiente admi-
nistración y control, estatuir las normas y procedimientos a 
que debe someterse el régimen de contratación de obras, -
servicios y suminzstros en las entidades sometidas a su vigi-
lancia y aprobar o improbar toda clase de negociaciones de 
bienes inmuebles de su propiedad; 

h) Reconocer, suspender, aprobar o improbar los estututes 
internos de cada entidad sometida a su vigi lancia; su per-
sonería jur íd ica; los actos de elección de sus asambleas de 
afi l iados y organismos directivos; 

i ) Llevar el reglstrfl de las instituciones bajo su vigilancia, 
reconocer y ordenar él registro de sus representantes legales, 
de los integrantes de los consejos directivos'-y de los nom-
bramientos que éstos efectúen; 

j> Velar por el cumplimiento del régimen de incompati-
bilidades para el ejercicio de sus funciones directivas y de 
elección dentro de la organización de las entidades bajo su 
vigi lancia; 

k> Imponer por medio de resoluciones mít ivádas las san-
ciones pecuniarias a que se hagan acreedores los represen-
tantes legales, miembros de Consejos Directivos y funcio-
narios de las entidades sometidas a su vigi lancia; 

1) Previa la aprobación impart ida por el Ministei ro del 
^Trabajo y Seguridad Social, al presupuesto anual de la Su-
perintendencia del Subi idio Fami l iar , l iquidar la contr ibución 
q u e j e corresponda a cada una de las entidades sometidas a 
su vigilancia para proveer los ingresos correspondientes para 
su propio funcionamiento; 

m) Comprobar que el Revisor Fiscal v su suplente, elegido 
por la Asamblea, reúnan los requisitos legales y de ideoneidad 
exigidos por la ley para estos cargos; 

.n) Ejecutar el control administrat ivo f inanciero y contable 
sobre las entidades sometidas a su inspección y vigi lancia 
y cumpl i r las funciones que el Presidente de la República la 
delegue. -

Artículo 70 pon funciones del Secretario General: 
a) Atender bajo la dirección del Superintendente y por 

conducto de las dependencias a su cargo los servicios de 
administración de personal, suministros y contratación nece-
sarios para el funcionamiento de la Superintendencia del 
Subsidio Fami l ia r : 

b) D i r ig i r y controlar las funciones presupuéstales, conta-
bles, de ejecución de gastos, de recaudos de aportes y demás 
de carácter f inanciero de la Superintendencia del Subsidio 
Fami l ia r ; 

c) Autorizar con su f i rma los actos del Superintendente 
cuando fuere el caso; 

d> Velar por el .cumplimiento de las normas orgánicas da 
la Superintendencia; 

e) Las demás que le "sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza del cargo. 

Art iculo 8? Son funciones de la Sección Administ rat iva: 
a) Asistir al Secretario General en el cumpl imientp de sus 

funciones; ^ 
b) Adelantar los trámites relativos a la administración del' 

personal de la Superintendencia y llevar los registros corres-
pondientes; 

c) Llevar la contabil idad general de la Superintendencia; 
d> Preparar y l levar el control de la ejecución presupuestal 

de la Superintendencia; 
- e) Manejar y custodiar los fondos de la Superintendencia, 
percibir los ingresos y efectuar los pagos ordenados con suje-
ción a las normas legales; 

f ) Atender los t rámites relacionados con adquisición ^da 
materiales, equipos, su almacenamiento y mantenimiento; 

g) Presentar los'demás sei vicios administrat ivos internos 
requeridos para la Superintendencia; 


